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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Uno.-El precio inicial de compra por el Servicio 
Nacional del Trigo para el centeno durante .la campaña mil 
novecientos sesenta y ocho-mil novecientos sesenta y nueve 
será: el oe quinientas treinta y cinco pesetas por quintal mé-
trico. . 

Dos.-Los precios iniclaies de garantía a la producción que 
regirán en la campaña mil novecientos sesenta y ocho-mil no
vecientos sesenta y nueve para los cerea.les pienso serán los 
siguientes' 

Cebada: qUinientas treinta pesetas quintal métrico. Avena: 
quinientas quince pesetas quintal métrico. Maíz: quinientas cua-

renta pesetas quintal métrico. Sorgo: quinientas veinticinco pe
setas quintal métrico, y mijo : quinientas quince pesetas quintal 
métrico. 

Segunda.-EI wecio y la tiptlicaclón de los trigos para la 
campaña mil novecientos sesenta y ocho-mil novecientos sesenta 
y nueve serán los establp.cidos en este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio d'! mil novecientos sesenta y siete. 

I!D. w.J.stro Qe I\CrlcuJtura, 
ADOLFO oaz-ümltONA IlOilm(O 

PRANCISCO FRANCO 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cese del Instructor don Joaquín CarvajlJ,l 
Montes en las Compañías Móviles de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial. 

:r:lmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el rns-
1:4Uctor don Joaquín Carvajal Montes, 

Esta Presidencia del , Gobierno, de confm'midad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer 
su cese en las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de 
la Guinea Ecua,torial con efectivida,d del día 17 del próximo 
mes de j.unio, siguiente 301 en qUe termina la licencia reglamen
taria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios gua.rde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Emo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 20 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cese por fallecimiento del Sargento primero 
de Caballería don Lucio López Sánchez en la Poli
cía Gubernativa de la Provincia de Ifni . 

Ilmo. Sr.: POI haber fallecido el día 1 de los corrientes el 
Sargento primero de Caballería don Lucio López Sánchez se 
dispone su cese en la Policía Gubernativa de la Provincia de 
Ifni. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V l . muchos años 
Madrid. 20 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 20 de mayo de 1967 por la que se nom
bra funcionarios del Cuerpo Técnico de Correos del 
Servicio de Correos de la Guinea Ecuatorial a los 
señores que se mencionan 

Ilmo. Sr.: Como resultad(' del concurso pUblicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de marzo último para la provisión 
de seis plazas de funcionaMos del Cuerpo Técnico de Correos, 
vacantes en el Servicio de Correos de la Guinea Ecuatorial, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. L, ha tenido a, bien designar para cubrir las mis-

mas a los funcionarios del expresado Cuerpo don Julio VifiuaJes 
Acitores, don Angel Chhivella Andreu, don Alejandro Lorca. 
Ortiz, don Enrique José Bernárdez Cernuda, don José Juan 
Teruel Manzaneque y don Aquilino López Lea;, qUe perCibirán 
sus sueldos, trienios, pagas extraordinarias y demás remunera
ciones reglamentarias con cargo . al presupuesto de Ayuda y Co
laboración de los mencionados territorios. 

Lo que participo a V 1. oara su conocimiento V efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. I. muonos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cese de don Antonio del Alamo Martín 
en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial. 

nmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Oficial 
de la Administración de Justicia, Rama de Juzga-dO, don Antonio 
del Alama Mar-tin, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. l . y en USo de las facultooes conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en e~ cargo de Oficial SCCTetarlo de Juzga-do del Servicio de 
Justicia de la Guinea Ecuatorial, con efectJividad de la fecha en 
que tome posesión de su nuevo destino. 

Lo qUe participo a V. 1. paa-a su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios g'US4'de a V. l . muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de 1967. 

CARRERO 

Umo. Sr. Director general d e Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cese por fallecimiento ocurrido en acto de 
servicio del Sargento de Artilleria don Nicolás Cá
ceres Gata en la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecuatorial. 

nmo. Sr.: Cesa por fallecimiento en acto de servicio, acae
cido el día 28 de abriJ próximo pasa-do, el Sargento de Art1lle
ría don Nicolás Cáceres G ata. que venia desempeñando el cargo 
de Insllructor de segunda de la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecua;toria1.. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos p~ 
cedentes. 

Dois guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1967. 

. CARRffimO 

Ilmo. Sr. Director genem1 de Plazas y Provincias Africanas. 


